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Ibagué Tolima, octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR FABIÁN 

LÓPEZ LEÓN CONTRA LAUREANO CARREÑO RADICACIÓN 

No.2021-00112-00.- 

 

Atendiendo la solicitud presentada por la parte demandante, el 

despacho se abstiene de ordenar la elaboración del oficio de la medida 

cautelar, por cuanto el mismo fue remitido el 24 de junio de 2021, por 

correo electrónico a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad con copia a la dirección electrónica de la apoderada   

paoladiazma@gmail.com , sin que a la fecha se haya acreditado el 

diligenciamiento del oficio No.2104 del 22 de junio de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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